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H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN ORDINARIA

CT/019/2023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día trece de
julio del  año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección  de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas Celorio,  Director de
Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar
la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de versión  pública  de  los documentos que  mediante
oficio   DOOTSM/UAcyT/4590/2023,   remitió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública,  el  Director de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servícíos  Municipales,  para  dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvlll de la Ley de TransparenciavAcceso a
la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: -------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  §olicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/4590/2023,  suscrito  por  el  Director  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envía "(05} ltwitaciones de
los  proyectos  K0427  IR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-022E/23,  K0431   lR-04/APE-
022E/23,   K0439   lR-04/AR-021F/23   y   K0450   IR-04/SASÚ24E/23   a   cuando   menos   3
personas,  (07)  Actas  de  junta  de  aclaraciones  K0427  lR-04/APE-022E/23,   K0430  lR-
04/APE-022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23,  KO,439  lR-04/AR-021 F/23,  K0450  IR-04/SAS-
024E/23, K0438 IR-04/AU-019E/23 y K0503 lR,04/AR-Ó23F/23 y (07) Actas de presentación
y apertura de proposiciones K0427 lR-04/APE-022E/23, K0430 lR-04/APEÚ22E/23, K0431
lR-04/APEÚ22E/23,  K0439  l RÚ4/AR-021 F/23, 'K0450 lR-04/SAS-024E/23,  K0438 lR-04/AU-
oigE/23   y   Ko5o3   iR-o4/AR-o23F/23   corréspondientes   ai   Segundo   Trimestre   2o23",
susceptibie de éer ciasificada como confide`nciai

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  lasesión.

¿.:/,;,...`

Desahogo de] orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de   Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad

Prolongacíón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
Tel. (993)€10 32 32   www.villahemosa.aob.Í"



ñ     H9EDHyTBA9s
2021-2024

"2023:  Año de Francisco Vi/la

El  revo/ucionario del  pueb/o",

COMiTÉ DE TRANSPARENCIA
1. .x\nr-^lmE."o ®.ls-rl`1clol.`L

DE cDrr*o 2o2I-zo2.

de Presidente,  Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H  Ayuntamiento
d e C e ntro .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día trece de julio de dos mil veintitrés,  se
declara  instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación  en su caso,  del orden  del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual  somete  a la aprobación  de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/4590/2023,    suscrito    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  "(05)  Invitaciones  de  los
proyectos   K0427   lR-04/APE-022E/23,   K0430   IR-04/APE-022E/23,   K0431    lR-04/APE-022E/23,
K0439 lR-04/AR-021 F/23 y K0450 lR-04/SAS-024E/23 a cuando menos 3 personas, (07) Actas de
junta  de  aclaraciones  K0427  lR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-022E/23,  K0431  IR-04/APE-
022E/23,  K0439  IR-04/AR-021 F/23,  K0450  lR-04/SAS-024E/23,  K0438  lR-04/AU-019E/23 y  K0503
lR-04/AR-023F/23  y (07)  Actas  de  presentación  y  apertura  de  proposiciones  K0427  lR-04/APE-
022E/23,  K0430  [R-04/APE-022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23,~ K0439  [R-04/ÁRLó21 F/23,  K0450
IR-04/SAS-024E/23,   K0438   lR-04/AU-019E/23  y   K0503   lR-04/AR-023F/23  correspondientes  al
Segundo  Trimestre  2023",  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial.  De  la  lectura  a  las
documentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas contienen datos personales .---

Por lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos  de   lo   previsto  en   los   ahículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  determinar  su  clasificación
el a bo raci ó n e n ve rs i ón  p ú bl ica .-.----..----------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento  a  las obligaciones de transparencia que  le corresponde,  a
través   del   oficio   DOOTSM/UAcyT/4590/2023,   el   Dírector   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y
Servicios  Municipales  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  "(05)  lnvitaciones  de  los  proyectos  K0427  IR-
04/APEJ)22E/23,  K0430  lR-04/APE-022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23,  K0439  lR-04/AR-021 F/23
y  K0450  lR-04/SAS-024E/23  a  cuando  menos 3  personas, (07) Actas  de junta  de aclaraciones
K0427 lR-04/APE-022E/23, K0430 lR-04/APE-022E/23, K0431  lR-04/APE-022E/23, K0439 IR-04/AR-
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lR-04/AU-019E/23 y K0503 lR-04/AR-023F/23 correspondientes al Segundo Trimestre 2023", para
efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia,  se pronuncie respecto de su
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dichos  documentos,  toda  vez que  éstos  contienen
datos susceptibles de ser clasificados como  información  confidencial,  para su  publicación  en el  Portal
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .---------------------------------------------------------------
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DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0873/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de los documentos señalados en el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  ahículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los ariículos 43,  44 fracción  1 y 11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto   a   la   clasificación   de   la   información   y   elaboración   en   versión   Dública,   de   los   "(05)
lnvitaciones  de  los  proyectos  K0427  IR-04/APE-022E/23,  K0430  IR-04/APEÚ22E/23,  K0431  IR-
04/APEÚ22E/23,   K0439   lR-04/AR-021F/23   y   K0450   lR-04/SAS-024E/23   a   cuando   menos   3
personas,  (07)  Actas  de  junta  de  aclaraciones  K0427  lR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-
022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23,  K0439  lR-04/AR-021 F/23,  K0450  lR-04/SAS-024E/23,  K0438
lRÚ4/AU-019E/23   y   K0503   IR-04/AR-023F/23   y   (07}  Actas   de   presentación   y  apertura   d
proposiciones  K0427  IR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23
K0439 lR-04/AR-021 F/23,  K0450 lR-04/SAS-024E/23,  K0438 lR-04/AU-019E/23 y K0503 IR-04/AR
023F/23    correspondientes   al    Segundo   Trimestre   2023";    remitidos    a    la    Coordinación    de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública, por el  Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, a través de su similar DOOTSM/UAcyT/4590/2023.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comfté  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descritas en el  cQnsiderando que antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su   contenido   son   susceptibles   de   ser  clasjficados   como   confidenciales,   respecto   de   lps   "(05)
lnvitaciones  de  los  proyectos  K0427  lR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-022E/23,  K0431  lR-
04/APE-022E/23,   K0439   IR-04/AR-021F/23   y   K0450   lR-04/SAS-024E/23   a   cuando   menos   3
personas,  (07)  Actas  de  junta  de  aclaraciones  K0427  lR-04/APE-022E/23,  K0430  lR-04/APE-
022E/23,  K0431  lR-04/APEÚ22E/23,  K0439  lRÚ4/AR-021F/23,  K0450  IR-04/SAS-024E/23,  K0438
lR-04/AU-019E/23   y   K0503   lR-04/AR-023F/23  y  (07)  Actas   de   píesentación   y  apertura   de
proposiciones K0427 lR-04/APEÚ22E/23,  K0430 lR-04/APE-022E/23,  K0431  lR-04/APE-022E/23,
K0439 lR-04/AR-021 F/Z3,  K0450 lR-04/SAS-024E/23,  K0438 lRÚ4/AU-019E/23 y K0503 lR-04/AR-
023F/23  correspondientes  al  Segundo  Trimestre' 2023";  por  lo  cual  se  advierte  que  contienen
información de acceso público y confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares
de  los  mjsmos  para  hacerla  pública,   por  lo  que,  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciale
contenidos en  los mismos,  de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 7 d
la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando di,,;....`...`
manera vinculante,  las resoluciones emitidas al  respecto,  por el  lnstituto Nacional de Transparencia,
Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de  Datos  Personales.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Colegiado
procede a la clasificación de las documentales referidas para quedar de la manera siguiente:
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Desci.ipción del documento.
lnformación    susceptible   de   ser   clasificada    como
confidencial  por  contener  datos  personales,  por  lo
que  es  imprescindible  que  en  dicho  documento  se
proteja la información confidencial respectiva, por las
razones señaladas a continuación:

lnvitación a cuando menos tres personas: 7  Firma    o    rúbrica    de    paiticulares    o   terceros
(Persona  que  recibió  la  invítación).-  Que  en  las

/3  Invitaciones  del  Proyecto  K0427  lRÚ4/APE- Resoluciones     RRA    1774/18    y    RRA    1780/18
022E/23 emitidas    por    la    lNAl    señaló    que    la    firma    es

/3  lnvitaciones  del  Proyecto  K0430  lR-04/APE- considerada como  un  atributo  de  la  personalldad  de
022E/23 los indMduos,  en  virtud  de  que a  través de esta se

/3  lnvitaciones  del  Proyecto  K0431   lR-04/APE- puede   identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se
022E/23 considera un dato personal y,  dado que para otorgar

/3  lnvitaciones  del   Proyecto  K0439  lR-04/AR- su acceso se necesita el consentimiento de su titular,
021 F/23 es      información      clasificada      como     confidencial

/3  lnvitaciones  del  Proyecto  K0450  lR-04/SAS- conforme al ahiculo  113, fracción  1 de la Ley Federal
024E/23 de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

Acta de junta de aclaraciones:
7 Nombre (Persona FÍsica y/o Quien lnterviene por

parte  de  la  Empresa).  -  Que  en  las  Resoluciones
RRA   1774/18  y  RRA   1780/18  emitida9/poF~la+NAl       ^

7       K0427 lR-04/APE-022E/23, señaló  que  el  nQiT`bre  es  uno  de  los  atributos  de  la
7      K0430  lRJ)4/APE-022E/23, personalidady la manifestación principal del derecho
7       K0431  lR-04/APE-022E/23, subjetivo a  la identidad,  en virtud de que hace a  una

+       K0439  lR-04/ARJ)21F/23, persona  fisica  identificada  e  identificable,  y  que  dar
7       K0450  lR-04/SAS-024E/23, publicidad     al     mismo    vulneraria     su     ambito    de

privacidad,   por   lo   que   es   un   dato   personal   que•       K0438  lR-04/AU-019E/23 y
encuadra  dentro  de  la  fracción  1  del  artículo  113  de

7       K0503 lR-04/ARJ)23F/23
ley  federal  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública.

+  Fima    o    rubrica    (Persona    Fisica    y/o    Quien
lnterviene  por  parte  de  la  Empresa).-Que  en  las
Resoluciones    RRA    1774/18    y    RRA    1780/18
emitidas    por   la    lNAl    señaló   que   la   fima   es
considerada como  un  atributo de la  personalidad de
los  individuos,  en  viriud  de  que  a  través  de  esta  se
puede   identificar  a   una   persona,   por   lo   que   se
considera un datQ personal y,  dado que para otorgar
su acceso se r}eoesita el consentimiento de su titiilar,
es     in'fomación     clasificada     como     confidencial
conforme  al  artículo  113,  fracx=ión  1  de  la  Ley  Federal
de Tránsparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública.

?éé7,
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Acta      de      presentación      y      apertura      de
proposiciones:

v'      K0427 lR-04/APE-022E/23,
/      K0430 lR-04/APE-022E/23,
v'     K0431  lR"/APEJ)22E/23,
v'      K0439 lR-04/AR-021F/23,
/     K0450 lR-04/SASJ)24E/23,
/      K0438  lR-04/AU-019E/23 y
/     K0503 lR-04/AR-023F/23

7 Nombre  (Peisona  Física  y/o  lnvitado  así  como
Quien  lnterviene por parte de la  Empresa).  -Que
en  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas por la  lNAl  señaló que el  nombre es uno de
los  atrlbutos  de  la  personalidad  y  la  manifestación
principal   del   derecho   subjetivo   a   la   identidad,   en
vihud  de  que  hace  a  una  persona  física  identificada
e    identificable,    y    que    dar   publicidad    al    mismo
vulneraría  su  ámbito de  privacidad,  por lo que es  un
dato  personal  que  encuadra  dentro  de  la  fracción  1
del  ariículo  113  de  ley federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Accxgso a la lnformación  Pública.

+  Firma  o  rubrica  (Persona  Física  y/o  lnvitado  así
como Quien lnterviene por parte de la Empresa).-
Que   en   las   Resoluciones   RRA   1774/18   y   RRA
1780/18  emitidas  por la  lNAl  señaló  que  la firma  es
considerada como un atributo de la personalidad de
los  individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se
puede   identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se
considera un dato personal y, dado que para otorgar
su acceso se necesita el consentimiento de su titular,
es     información     clasificada     como  ~confidencia+
confome al anículo  113, fracción  1 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

Los datos testados  en  [as  documentales  señaladas  con  antelación,  son  susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  que,  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos  personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen   datos  que   hacen   a   una  persona
identificada  e  identificable, y su ,divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titular.----------------------.--------L------------------------------------------------------_------_-_______---.------____

Es de resanarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado dé Tabasco
considera   como   información   Confidenciai,   toda   aqueiia   información` én   poder  de   ios   Sujetoss
Oblúados,  relativa  a  los  Dátos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identificada e identfficable y que ra Protécción de Datos Personales es
la garantía  de tutela de  b privacidad  de  Datos  Personales en poder de  los Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particuLar,  correo  pariiKmkar de una  persona  (todo  ser humano),  el
registro federal de causantes (R.F.C.),  la clave  única de registro de población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados, señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titubr,  o  cuya
utilización  indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  J2a±g§

ymg#=i!%ár:u¥*i=s:m#rT:#nofiLituhoiii±n¿st:C#red±a:'#;###rifi'u'£gmíLZ
con senti m ie nto expreso de su tit u l a r. -rr ------------------------- ~ ---------------------------------------.-

111.-De conformk]ad con  los artículos 6,  apahado A, fracción 11,16 segundo  párrafo de  la Constitución
Pomca  de  los  Estados  Unidos  Mexícanos;  4°  bís,  fracción  111,  de  Ía  Constitución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  tia
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Púbtica;  anículos  1,  3 fracciones IX y X, 4, 6
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y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personares  en  Posesión  de  Sujetos
Obl©ados;  3 fracciones  rv, Xlll,  XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118,119,124   y   128,    párrafo   primero   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fraccione§ Wll  y  lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de la  Ley de  Protección  de  Datos  Personak3s en  Posesión  de Sujetos Obligados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,  Sexagé§imo Segundo, Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamti3ntos   Generales   en   Materia   de   Clasmcación   y   Desclasmcación   de   la
lnfomación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Cbmfté g!9±rmlna ptocedente conf]imar La cJasLflcaclón v olaborac[ó.n ®n v®b]ón
Dública de los documentos descritcé en el consíderando  11  de la presente acta .---------------------------

IV.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------------------

:R#E£o:n.e¡:c::eTdTnanEoc#dTgc#nüym:]aA¥T:#nLá\npvú®bT:ónq:úE,:#É®:#::utT:na#á
en  cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  informar al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este
Comité confirmó la clasificación y e]aboracjón en versión pública de los documentos remitidos
mediante el oficio DOOTSM/UAcyT/4590/2023, señalados en el Considerando 11, Versión Pública
que  dicha  Dirección,  por ser el  área  responsable  de dichas documentales,  deberá elaborar en
términos  de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamíentos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación,  asi como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elabcmación
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando
los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabcíra la versión pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamientc),  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación:  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misrna.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firrnaautógrafa de quien clasifica.
VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.-PublíqueselapresenteactaenelponaldeTransparenciadeestesuietoobligado:#---

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte  pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,
se  procedió  a  clausurar  la  sesión  ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al  calce quienes en ella intervinieron .--------------------------------------------------

`= ------
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal
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